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BOLETÍN JURÍDICO 
Número 11 – Linares, julio de 2021 

LEY 21360  REAJUSTA EL MONTO DEL 

INGRESO MÍNIMO MENSUAL, ASÍ COMO LA 

ASIGNACIÓN FAMILIAR Y MATERNAL, Y EL 

SUBSIDIO FAMILIAR, Y OTORGA AYUDAS 

EXTRAORDINARIAS PARA LAS FAMILIAS EN 

CONTEXTO DEL COVID-19 
La presente ley tiene por objeto reajustar el 

monto del ingreso mínimo, la asignación 

familiar y maternal, el subsidio familiar, como 

también otorgar ayudas extraordinarias en el 

marco de la pandemia ocasionada por el 

coronavirus Covid-19 . 

    En primer lugar, la ley reajusta los montos 

del Ingreso Mínimo mensual, los que quedan 

fijados en los siguientes valores, con vigencia 

a contar del 1° de mayo de 2021 y hasta el 31 

de diciembre del mismo año: 

- $ 337.000 para trabajadores mayores de 

18 años de edad y hasta los 65 años. 

- $ 251.394 para trabajadores mayores de 

65 años de edad y para menores de 18 

años. 

- $ 217.226 para efectos no 

remuneraciones. 

    En segundo término, la ley establece que las 

asignaciones familiar y maternal del Sistema 

Único de Prestaciones Familiares tendrán los 

siguientes valores, según el ingreso mensual 

del beneficiario: 

- De $13.832 por carga, para aquellos 

beneficiarios cuyo ingreso mensual no 

exceda de $353.356. 

- De $8.488 por carga, para aquellos 

beneficiarios cuyo ingreso mensual 

supere los $353.356 y no exceda de 

$516.114. 

- De $2.683 por carga, para aquellos 

beneficiarios cuyo ingreso mensual 

supere los $516.114 y no exceda de 

$804.962. 

- Las personas que tengan acreditadas o 

que acrediten cargas familiares cuyo 

ingreso mensual sea superior a $804.962, 

no tendrán derecho a las señaladas 

asignaciones. 

    No obstante lo señalado, la ley establece que 

mantendrán plena vigencia los contratos, 

convenios y otros instrumentos que 
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establezcan beneficios para estos trabajadores, 

entre otras reglas. 

    En materia del subsidio familiar establecido 

en el artículo 1° de la ley N° 18.020, su monto 

será de $13.832 a contar del 1° de mayo de 

2021. 

    En lo que se refiere a los reajustes que 

corresponderá aplicar a partir del 1° de enero 

de 2022, la ley establece que el ingreso mínimo 

mensual para los trabajadores mayores de 18 

años y hasta de 65 años de edad se establecerá 

del siguiente modo: en caso que el crecimiento 

del Indicador Mensual de Actividad 

Económica "IMACEC", determinado e 

informado por el Banco Central, 

correspondiente al mes de noviembre de 2021 

hubiere crecido menos de tres puntos 

porcentuales respecto del mes de mayo de 

2021, el monto del ingreso mínimo 

corresponderá a $345.000; pero si el IMACEC 

hubiere crecido tres o más puntos 

porcentuales entre los meses referidos, el 

monto del ingreso mínimo corresponderá a 

$350.000. 

    Siempre de acuerdo con la ley, a partir de 

enero de 2022, los demás ingresos mínimos 

mensuales, así como la asignación familiar y 

maternal del Sistema Único de Prestaciones 

Familiares y el subsidio familiar, se 

reajustarán en la misma proporción en que se 

aumente el monto del ingreso mínimo 

mensual según el resultado del IMACEC, 

valores que serán establecidos mediante un 

decreto supremo dictado por el Ministerio de 

Hacienda, que además deberá ser suscrito por 

el Ministro del Trabajo y Previsión Social. 

    En lo que dice relación con las ayudas 

extraordinarias para enfrentar la pandemia 

producto del coronavirus Covid-19, se 

modifica la ley N° 21.218, que crea un subsidio 

para alcanzar un ingreso mínimo garantizado, 

a fin de elevar el aporte máximo a $ 66.893; la 

remuneración bruta mensual que da derecho 

al subsidio, a $421.250; establecer que el monto 

mínimo al que ascenderá el Subsidio será de $ 

5.000; ampliar el plazo para el cobro del 

subsidio de 6 meses a un año, entre otras 

materias. En el mismo sentido de ampliar la 

aplicación de los aportes, el artículo transitorio 

de la ley hace compatibles el ingreso mínimo 

garantizado de la ley N° 21.218 con las 

prestaciones sociales establecidas en el 

artículo 8 de la ley N° 21.323, y con los 

beneficios establecidos en la letra c) del 

artículo tercero del decreto N° 28, de 2011, del 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

    La ley dispone que se conformará una mesa 

técnica, presidida por el Ministerio de 

Hacienda, encargada de elaborar un estudio 

de caracterización tanto de los trabajadores 

afectos al ingreso mínimo mensual como a los 

que perciban remuneraciones iguales o 

inferiores a la línea de la pobreza. El estudio 

de la mesa técnica, en sus consideraciones 

finales, deberá contener una propuesta de 

reajuste al ingreso mínimo mensual y las 

demás asignaciones y subsidios que tengan 

relación con la presente ley, debiendo 

fundarse directa y técnicamente en los 

antecedentes recopilados y analizados, y 

presentarse a más tardar el 31 de diciembre de 

2021 ante las comisiones unidas de la Cámara 

de Diputados y el Senado que indica. 
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    Finalmente, se estable que a más tardar en el 

mes de abril de 2022, el Presidente de la 

República deberá enviar al Congreso Nacional 

un proyecto de ley que proponga un nuevo 

reajuste al monto del ingreso mínimo 

mensual, así como de la asignación familiar y 

maternal, y del subsidio familiar, con el objeto 

de que comience a regir a contar del 1° de 

mayo de 2022. 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional  

___________________________________________________________________________________________________ 

Ley 21.349: Establece Normas sobre Composición, Etiquetado y 

Comercialización de los Fertilizantes y Bioestimulantes

La presente ley establece normas aplicables a la 

fabricación, formulación, producción, 

comercialización, tenencia, importación y 

exportación de fertilizantes y bioestimulantes; 

específicamente en cuanto a parámetros de calidad, 

composición, clasificación, envasado, declaración, 

etiquetado y trazabilidad. 

    Para efectos de esta ley, entre otras definiciones, 

destacan las siguientes: 

- Bioestimulante: sustancia o mezcla de 

sustancias o microorganismos, aplicables a 

semillas, plantas o rizósfera, que estimulan 

los procesos naturales de nutrición de las 

plantas, con el objeto de mejorar la eficiencia 

en el uso de nutrientes, la tolerancia al estrés 

abiótico, los atributos de calidad, o la 

disponibilidad de nutrientes inmovilizados 

en el suelo o en la rizósfera. 

- Fertilizante: material orgánico o inorgánico, 

de origen natural o sintético, que, en razón de 

su contenido en nutrientes, facilita el 

crecimiento de las plantas, aumenta su 

rendimiento y mejora la calidad de las 

cosechas o que, por su acción específica, 

modifica la fertilidad del suelo o sus 

características físicas, químicas o biológicas, o 

la nutrición de las plantas al aplicarlos al 

follaje. Este concepto incluye las enmiendas y 

los abonos. 

    El Servicio Agrícola y Ganadero (en adelante 

Servicio o SAG) será el ente encargado de fiscalizar y 

velar por el cumplimiento de esta ley, su reglamento 

y demás disposiciones complementarias, y adoptar 

las medidas necesarias para su aplicación. 

    El Servicio, mediante resolución fundada, deberá 

restringir o prohibir la importación, fabricación, 

formulación, producción, distribución, tenencia y 

comercialización de fertilizantes y bioestimulantes 

que constituyan un riesgo para la salud humana, 

animal o sanidad vegetal, debiendo mantener un 

archivo público y actualizado con el detalle de los 

fertilizantes y bioestimulantes prohibidos y 

restringidos. El Servicio, mediante resolución, 

determinará la información sobre los fertilizantes y 

bioestimulantes prohibidos y restringidos que 

deberá contener el mencionado archivo. 

    La ley establece que habrá un Registro Único 

Nacional, en el que deberán inscribirse los 

productores, fabricantes, formuladores, 

comercializadores, envasadores, importadores y 

exportadores de fertilizantes y bioestimulantes, y 

aquellas personas que en el ejercicio de su actividad 

los utilicen para fines distintos al uso agrícola, de 

acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos 

en el reglamento. 

    En materia de composición y etiquetado, la ley 

dispone que los fertilizantes y bioestimulantes 

envasados deberán informar en sus etiquetas la 

composición centesimal de los elementos nutrientes, 

cuando corresponda, u otros componentes, 
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impurezas o contaminantes, como también los 

parámetros de calidad de su contenido, y su forma 

idónea de uso. En especial, deberán señalar la 

solubilidad del compuesto y granulometría, según 

corresponda, el origen y fabricante, la fecha de 

importación o fecha de fabricación o producción en 

el país y el lote del producto, sea nacional o 

importado. 

    En el caso de mezclas hechas por el fabricante, 

productor o importador, la etiqueta deberá indicar 

los parámetros de calidad particulares de cada uno 

de los fertilizantes y bioestimulantes que las 

componen. Tratándose de fertilizantes y 

bioestimulantes comercializados a granel, cualquiera 

sea su composición o estado, esta información deberá 

adjuntarse a la boleta, factura o guía de despacho de 

dichos productos; si no fuese posible contenerlo en 

ellos, se deberá disponer en un folleto separado que 

acompañe a esta documentación. 

    Para todos estos casos, la ley establece que ciertas 

materias deberán ser normadas por el SAG. 

Tratándose de fertilizantes y bioestimulantes 

autorizados por el Servicio para su uso en agricultura 

orgánica, deberá indicarse en su etiqueta dicha 

condición. 

    Para la verificación de la composición y 

parámetros de calidad de los fertilizantes y los 

bioestimulantes, según corresponda, sean nacionales 

o importados, el Servicio regulará el procedimiento 

de toma de muestras y análisis mediante resolución, 

de los cuales podrá prescindir cuando aquellos 

cuenten con un certificado emitido por la autoridad 

competente o por laboratorios reconocidos en el país 

de origen, o bien, en caso que los análisis resultaren 

improcedentes de acuerdo con convenios 

internacionales. 

    En el caso de fertilizantes y bioestimulantes con 

fines de exportación, el Servicio podrá, de oficio o a 

petición de parte, emitir un certificado de libre venta 

indicando composición y parámetros de calidad. 

Dicho certificado se otorgará en virtud de resultados 

de análisis emitidos por laboratorios autorizados por 

el SAG o o por el Laboratorio del Servicio Nacional 

de Aduanas. Si fuere necesario para adecuar aquellos 

productos destinados exclusivamente a la 

exportación a las exigencias de los mercados 

extranjeros, el Servicio podrá eximir del 

cumplimiento de determinados requisitos 

establecidos en esta ley. 

    La fiscalización del cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley y de las resoluciones que se 

dicten para su implementación corresponderá al 

SAG, de acuerdo al procedimiento contemplado en 

su ley orgánica (ley 18.755). El Servicio podrá realizar 

inspecciones, fiscalizaciones y toma de muestras en 

cantidad suficiente para su análisis en cualquier 

momento y lugar, y en cualquier etapa del ciclo de 

vida de los fertilizantes y bioestimulantes, a fin de 

verificar que éstos cumplan con la normativa. La ley 

determina las conductas que constituyen 

infracciones y determina sus sanciones, las que 

consisten en multas a beneficio fiscal expresadas en 

Unidades Tributarias Mensuales (UTM). 

    En cuanto a su vigencia, la ley comenzará a regir 

transcurridos quince meses desde su publicación en 

el Diario Oficial, y su reglamento, el cual deberá ser 

suscrito por el Ministerio de Agricultura, deberá 

dictarse en el plazo de nueve meses a contar de su 

publicación..  

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 
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RESUMEN DE JURISPRUDENCIA 

Corte Suprema, rol 97.380-2020 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, 
RECHAZADO. DEMANDA DE INDEMNIZACIÓN DE 
PERJUICIOS POR MUERTE DE CONDENADO 
OCURRIDA EN RECINTO PENAL, ACOGIDA EN 
AMBAS INSTANCIAS. RECURRENTE PRETENDE 
QUE CORTE SUPREMA EFECTÚE NUEVA 
PONDERACIÓN DE PRUEBA RENDIDA A FIN DE 
ASENTAR HECHOS QUE SE CORRESPONDAN CON 
TESIS QUE HA SOSTENIDO EN JUICIO. LEGISLADOR 
HA DISPUESTO COMO DEBER DE GENDARMERÍA 
VELAR POR LA VIDA, INTEGRIDAD Y SALUD DE 
LOS INTERNOS, FINALIDAD QUE SE LOGRA, ENTRE 
OTROS MEDIOS, A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE 
VIGILANCIA QUE ASÍ GARANTICE, LO QUE NO 
OCURRIÓ EN LA ESPECIE. MONTO DE DAÑO 
MORAL ES FACULTAD PRIVATIVA DE LOS JUECES 
DEL FONDO. 

Esta Corte ha señalado reiteradamente que la falta 
de servicio se presenta como una deficiencia o mal 
funcionamiento del servicio en relación a la 
conducta normal que se espera de él, estimándose 
que ello concurre cuando aquel no funciona 
debiendo hacerlo y cuando funciona irregular o 
tardíamente, operando así como un factor de 
imputación que genera la consecuente 
responsabilidad indemnizatoria, conforme lo 
dispone expresamente el artículo 42 de la Ley 
N°18.575 (consid. 24) 

En cuanto a este punto, no se debe olvidar que el 
artículo 1º del Decreto Ley Nº 2.859, Ley Orgánica 
Constitucional de Gendarmería de Chile, expresa 
que esta institución: ‘Es un Servicio Público 
dependiente del Ministerio de Justicia, que tiene por 
finalidad atender, vigilar y contribuir a la reinserción 
social de las personas que por resolución de autoridades 
competentes, fueren detenidas o privadas de libertad y 
cumplir las demás funciones que le señale la ley’. A su 
turno, en lo pertinente, su artículo 3º prescribe: 
‘Corresponde a Gendarmería de Chile: a) Dirigir todos 
los establecimientos penales del país, aplicando las 
normas previstas en el régimen penitenciario que señala 
la ley y velar por la seguridad interior de ellos. Además, 
deberá estar a cargo de la seguridad perimetral de los 
centros del Servicio Nacional de Menores para la 

internación provisoria y el cumplimiento de las 
sanciones privativas de libertad de los adolescentes por 

infracción de ley penal’ y ‘e) Custodiar y atender a las 
personas privadas de libertad en las siguientes 
circunstancias: 1.- Mientras permanezcan en los 
establecimientos penales’”. Por otro lado, el Decreto 
Supremo Nº 518 de 1998 del Ministerio de Justicia 
que establece el Reglamento de Establecimientos 
Penitenciarios, indica, en su artículo 1º: ‘La 
actividad penitenciaria se regirá por las normas 
establecidas en el presente Reglamento y tendrá como 
fin primordial tanto la atención, custodia y asistencia de 
detenidos, sujetos a prisión preventiva y condenados, 
como la acción educativa necesaria para la reinserción 
social de los sentenciados a penas privativas de libertad 
o sustitutivas de ellas’. Acto seguido, su artículo 2º 
expresa: ‘Será principio rector de dicha actividad el 
antecedente que el interno se encuentra en una relación 
de derecho público con el Estado, de manera que fuera 
de los derechos perdidos o limitados por su detención, 
prisión preventiva o condena, su condición jurídica es 
idéntica a la de los ciudadanos libres’. Continúa 
señalando, en su artículo 6º inciso 3º: ‘La 
Administración Penitenciaria velará por la vida, 
integridad y salud de los internos y permitirá el ejercicio 
de los derechos compatibles con su situación procesal’. 
Por último, el artículo 10, literal d), de este 
reglamento, ordena: ‘Los establecimientos 
penitenciarios se organizarán conforme a los siguientes 
principios: d) Un sistema de vigilancia que garantice la 
seguridad de los internos, funcionarios, recintos y de 
toda persona que en el ejercicio de un cargo o en uso de 

una facultad legal o reglamentaria ingrese a ellos’. 
(cons. 25) 

Dicho lo anterior, fluye que el legislador ha 
explicitado una máxima o finalidad atingente al 
caso concreto: velar por la vida, integridad y salud 
de los internos, finalidad que se logra, entre otros 
medios, a través de un sistema de vigilancia que 
así garantice. Lo anterior, tal como se viene 
razonando en el fallo impugnado, no ocurrió en la 
especie. En efecto, en el propio informe N°680 
emitido por Gendarmería de Chile se reconoce la 
ocurrencia de riñas con resultado de muerte, en el 
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mismo recinto, los días 27 de enero, 3 de agosto, 25 
de septiembre, 7 de noviembre y 25 de noviembre, 
todos del año 2015, expresando que ‘corresponde a 
un evento que sin duda alguna puede volver a ocurrir, 
considerando que se mantienen los denominados 
'puntos muertos' en los módulos de reclusión, en donde 
el operador de CCTV no logra tener una visión eficaz y 
amplia del sector, por ende, esta situación facilita la 
ocurrencia de hechos de estas características. Se suma a 
lo anterior, la cantidad de personal que cumple 
funciones diariamente en las agrupaciones, la que en 
algunas ocasiones no es suficiente para extremar las 
medidas de control’. Ello se ve ratificado por la 
declaración del victimario Ángelo Bustamante, 
quien expresa que la pelea ocurrió ‘en la esquina 
para que no nos viera la cámara de vigilancia’. Tal falta 
de vigilancia propició, además, que los internos 
portaran armas cortopunzantes que no fueron 
previamente advertidas por el personal del penal. 
Conforme a la declaración ya citada, al momento 
de los hechos Víctor Rojas Astorga portaba dos 
armas, mientras que Ángelo Bustamante, si bien 
afirma haber portado sólo un trozo de madera, los 
antecedentes dan cuenta que se trataba de un 
artefacto cuyas características eran aptas para 
causar una herida mortal. A todo lo anterior se 
añade que, conforme al mérito de los informes 
policiales acompañados en la causa, los hechos se 
habrían gestado alrededor de las 9.30 horas en el 
patio del módulo 45, mientras que el personal del 
centro asistencial declaró que la víctima ingresó 
para ser atendida a las 10.55 horas, lo cual deja en 
evidencia un lapso extenso durante el cual el 
personal de Gendarmería no advirtió lo que estaba 
ocurriendo, o simplemente no actuó para evitar las 
consecuencias que se desencadenarían 
posteriormente. (cons. 26) 

Finalmente, esta Corte no pierde de vista que la 
sentencia dictada por el Tribunal Oral en lo Penal 
de Iquique, que condenó a Ángelo Bustamante 
Escudero por el delito de homicidio, razona que lo 

acontecido fue ‘una riña, un enfrentamiento entre los 
dos que implica el conocer o saber que puede haber daño 
a uno u otro, con aceptación de esa condición’, sin 
embargo, tal razonamiento se circunscribe al 
rechazo de la eximente de legítima defensa 
alegada por el imputado y, en efecto, la 
formalización y condena lo fueron por el delito 
previsto y sancionado en el artículo 391 N°2 del 
Código Penal y no por la figura del homicidio en 
riña, regulada en el artículo 392 del mismo cuerpo 
normativo y cuyo requisito esencial es el 
desconocimiento del autor material del hecho, 
todo lo cual refrenda que, en este caso, se trató de 
un homicidio simple, ocurrido con motivo de una 
riña, cuya ocurrencia se vio propiciada por la falta 
de servicio incurrida por Gendarmería de Chile. 
(cons. 27) 

Esta Corte ha resuelto en reiteradas oportunidades 
la improcedencia de impugnar a través del 
presente arbitrio la regulación de la cantidad 
establecida por los sentenciadores como 
indemnización del daño moral. En efecto, una vez 
acreditada la existencia del referido perjuicio a 
través de los distintos medios de prueba previstos 
en la ley, toca a los jueces de fondo establecer 
prudencialmente el monto de aquél, para lo cual 
aprecian la magnitud y el impacto que el hecho 
ilícito o la falta de servicio ha tenido en la vida de 
quien demanda la indemnización. Es así como se 
ha dicho que "tratándose del monto de dicho 
detrimento -daño moral- éste fue apreciado por los 
jueces del fondo, en atención a que el sufrimiento, 
dolor, o molestia que el hecho ilícito ocasiona en la 
sensibilidad física o en los sentimientos o afectos 
de una persona, lo que constituye una apreciación 
subjetiva que queda entregada sólo a criterio y 
discernimiento de aquellos, valoración que no 
acepta revisión de este tribunal, por la vía de la 
casación en el fondo" (cons. 30) 

Fuente: Poder Judicial 
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